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DESCRIPCIÓN 
 
Traje de protección 
 
La invención se refiere a un traje de protección, como en particular un traje de protección contra incendios o 5 
productos químicos, según el preámbulo de la reivindicación 1. Este traje de protección presenta una sección de 
tronco, que en la zona superior forma una sección de hombros, en la que se extienden alejándose dos mangas. 
Además, el traje de protección presenta una capucha prevista o colocable por encima de la sección de tronco y un 
dispositivo de sujeción para la fijación permanente y temporal de un dispositivo electrónico. A este respecto, el 
dispositivo de sujeción está formado por un dispositivo de sujeción de cámara, que está dispuesto en una zona del 10 
lado de cabeza del traje de protección. Esta zona del lado de cabeza se compone a este respecto de una capucha, 
la sección de tronco, como en particular una zona superior de la sección de tronco, inclusive la sección de hombros, 
y/o una respectiva sección de brazo de las mangas. De este modo se puede realizar la grabación de imágenes 
previstas para la transmisión por medio de una cámara digital, que está sujeta en una zona del traje de protección, 
que permite una observación especialmente buena en la zona de trabajo o de operación del portador del traje de 15 
protección. Gracias a la facilitación de un dispositivo de sujeción de cámara especial, este puede estar adaptado a 
este respecto a la forma y tamaño de una respectiva forma de cámara especialmente apropiada, como por ejemplo 
para la recepción de una cámara de acción digital especial u otra cámara digital, que sea apropiada en particular 
para una transmisión a tiempo real de imágenes individuales y/o películas. Además, el dispositivo de sujeción de 
cámara está dispuesto a este respecto en una zona del traje de protección, que en el caso de secuencias de 20 
movimientos habituales del portador del traje de protección está expuesto a movimientos relativamente uniformes y 
lentos. De este modo es posible la grabación de imágenes cualitativamente de alto valor y en particular exentas de 
tambaleos por medio de la cámara recibida en el dispositivo de sujeción de cámara. 
 
Alternativa o adicionalmente a la puesta a disposición de información y una posibilidad de comunicación, en muchos 25 
casos de aplicación existe la necesidad de una transmisión de imágenes del respectivo lugar de trabajo/operación 
del portador del traje de protección, en particular a tiempo real, hacia otra persona, como por ejemplo un jefe de 
operaciones. La transmisión de tales imágenes por medio de un dispositivo electrónico alojado en el receptáculo 
mencionado en la sección de antebrazo es en este caso relativamente complicada y solo permite una calidad muy 
limitada de las imágenes a transmitir. 30 
 
El documento GB 2 251 780 A muestra un casco de un traje de protección contra incendios con una visera 
empotrada en él. De forma espaciada lateralmente respecto a la visera, en el casco está integrado además un 
receptáculo, en el que está fijada una cámara cilíndrica y está orientada en paralelo a una dirección de observación 
predeterminada por la visera. 35 
 
El documento US 2005/0167590 A1 describe una capucha de protección de una prenda de protección en la que está 
prevista una visera abatible. A este respecto, lateralmente a la visera está previsto un dispositivo de sujeción de 
cámara, en el que está recibida una cámara orientada en paralelo a la dirección de observación del usuario. 
 40 
El documento WO 2011/092553 A1 muestra solo una chaqueta con una cámara integrada. 
 
El documento DE 10 2010 022786 A1 describe un traje de protección con una capucha y una visera empotrada en 
ella, donde dentro de la capucha está dispuesto un dispositivo de iluminación, por medio del que se puede iluminar 
una zona de trabajo del portador del traje. 45 
 
Los documentos CN 203 139 440 U, US 2004/119816 A1 y DE 10 2012 110286 A1 muestran respectivamente un 
casco de protección, en cuyo lado superior está fijada la cámara. 
 
El documento EP 0 691 559 A1 muestra un casco de protección de un traje de bombero. Este presenta de forma 50 
espaciada lateralmente respecto a una visera un receptáculo de cámara. En este está recibida una cámara orientada 
en paralelo a la dirección de observación del usuario. 
 
El objetivo de la invención es evitar las desventajas mencionadas en un traje de protección y posibilitar una 
transmisión de imágenes cómoda y cualitativamente de alto valor. 55 
 
Este objetivo se consigue mediante un traje de protección con las características de la reivindicación 1. A este 
respecto, el dispositivo de sujeción de cámara está dispuesto en un lado interior de la capucha en una visera o 
marco de visera y es adyacente a la visera. De este modo, la cámara misma está dispuesta dentro del traje de 
protección y, por consiguiente, se puede proteger frente a solicitaciones exteriores, por ejemplo, por calor o 60 
sustancias químicas. 
 
En una forma de realización especialmente ventajosa, el dispositivo de sujeción de cámara está previsto en una 
zona rígida de la visera o marco de visera. De este modo, la cámara a recibir en el dispositivo de sujeción de cámara 
se puede montar de forma especialmente estable en posición en el traje de protección, por lo que se puede 65 
aumentar la calidad de las imágenes grabadas por medio de la cámara, en particular también durante el movimiento 
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del portador del traje de protección. 
 
Además, es favorable que el dispositivo de sujeción de cámara presente un receptáculo en forma de lazo, lo que 
posibilita una fabricación especialmente económica del dispositivo de sujeción de cámara. A este respecto, en el 
caso de una deformabilidad correspondiente del receptáculo en forma de lazo también se pueden recibir cámaras 5 
con carcasas de diferente forma, como por ejemplo cámaras o partes de cámaras esencialmente rectangulares o 
cilíndricas. Ventajosamente el receptáculo en forma de lazo está formado a este respecto mediante dos piezas de 
cierre conectables entre sí, lo que permite una fijación o retirada sencilla de la cámara en cuestión. Además, a este 
respecto es favorable cuando las piezas de cierre están formadas por dos piezas de cierre de velcro, por lo que el 
receptáculo en forma de lazo se puede ajustar respectivamente a carcasas de cámaras de diferente tamaño. En otra 10 
forma de realización ventajosa, el receptáculo en forma de lazo está formado por un material flexible colocado en 
forma de casquillo. De este modo, la cámara en cuestión se puede introducir solo en el dispositivo de sujeción de 
cámara en forma de casquillo para la inmovilización en el traje de protección. Además, es favorable que el 
receptáculo en forma de lazo esté configurado al menos parcialmente de forma elástica. De este modo, una cámara 
con una carcasa adaptada en virtud al tamaño al receptáculo en forma de casquillo se puede sujetar de forma 15 
especialmente estable en el dispositivo de sujeción de cámara debido a la configuración de fuerzas de recuperación 
elásticas. Ventajosamente en el receptáculo en forma de lazo está prevista una cubierta de protección transparente. 
De este modo es posible la grabación de imágenes por medio de la cámara a través de la cubierta de protección 
transparente, por lo que en particular se puede proteger una lente de la cámara recibida en el dispositivo de sujeción 
de cámara frente a solicitaciones exteriores. Además, es favorable que el receptáculo en forma de lazo se extienda 20 
esencialmente transversalmente a una superficie de una visera prevista en la capucha. De este modo, por ejemplo, 
las cámaras en forma de barra habituales en el mercado, que se exponen al a luz coaxialmente a la extensión 
principal de su carcasa, se pueden fijar de forma especialmente estable en la dirección de observación del portador 
del traje de protección. Alternativamente a ello es favorable que el receptáculo en forma de lazo se extienda 
esencialmente en paralelo a la superficie de la visera. De este modo, por ejemplo, las cámaras en forma de barra 25 
habituales en el mercado, que se exponen a la luz transversalmente a la extensión principal de su carcasa, se 
pueden fijar de forma especialmente estable en la dirección de observación del portador del traje de protección. 
 
Además, es favorable que adicionalmente al dispositivo de sujeción de cámara esté previsto otro dispositivo de 
sujeción para un dispositivo de intercambio de datos conectable con una cámara recibible en el dispositivo de 30 
sujeción de cámara. A este respecto, el dispositivo de intercambio de datos puede estar formado, por ejemplo, por 
un ordenador portátil o por un teléfono inteligente, y se puede conectar con la cámara a través de un cable o de 
forma inalámbrica. De esta manera, las imágenes grabadas por la cámara se pueden procesar independientemente 
por medio de un dispositivo sujeto por separado, por lo que la cámara misma se puede realizar de forma más 
sencilla y compacta. A este respecto, ventajosamente entre el dispositivo de sujeción de cámara y el otro dispositivo 35 
de sujeción puede estar previsto un canal de recepción, en el que se puede guiar sin perturbaciones el cableado 
entre la cámara y el dispositivo de intercambio de datos. 
 
En este caso es favorable que en el otro dispositivo de sujeción esté recibido un dispositivo emisor como dispositivo 
de intercambio de datos. De este modo, las imágenes elaboradas por la cámara también se pueden enviar sobre 40 
distancias mayores a otra persona. A este respecto es favorable que el dispositivo emisor esté formado por un 
teléfono inteligente, por lo que en el dispositivo emisor mismo también se puede recibir y reproducir o mostrar 
información para el portador del traje de protección. 
 
En una forma de realización ventajosa, en el dispositivo de sujeción de cámara está recibida una cámara con una 45 
carcasa esencialmente en forma de casquillo, por lo que es posible una fijación especialmente sencilla de la cámara 
en el dispositivo de sujeción de cámara. No obstante, alternativamente a ello también es posible el uso de cámaras 
con una forma esencialmente rectangular o cuadrada. 
 
En una forma de realización especialmente ventajosa, en el dispositivo de sujeción de cámara está recibida una 50 
cámara con una carcasa esencialmente en forma de L, lo que posibilita una fijación especialmente estable y 
protegida frente a pérdidas de la cámara en un receptáculo orientado en paralelo a la superficie de la visera. A este 
respecto, además es especialmente ventajoso que la cámara y el dispositivo emisor se puedan conectar entre sí a 
través de una conexión inalámbrica, como en particular una conexión de Bluetooth. 
 55 
En una forma de realización especialmente ventajosa del traje de protección, en el dispositivo de sujeción de cámara 
está recibido un teléfono móvil con cámara integrada. De esta manera se pueden poner a disposición tanto la 
cámara como también los medios necesarios para la transmisión de imágenes, que se realiza por ejemplo a una 
dirección operativa, mediante un único dispositivo electrónico. La transmisión de datos se puede realizar en este 
caso, por ejemplo, a través de una conexión de telefonía móvil, Wifi o Bluetooth. En cualquiera caso, el portador del 60 
traje de protección se puede conectar de esta manera de forma especialmente sencilla y rápida con la dirección 
operativa, para poder mostrarle a esta online la zona de trabajo que él ve. 
 
En las figuras está representada una forma de realización a modo de ejemplo de la invención. Muestran: 
 65 
la figura 1, una vista de un traje de protección con un dispositivo de sujeción de cámara según la invención, 
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la figura 2, una vista ampliada de una capucha del traje de protección según la figura 1, 
 
la figura 3, una vista de una zona superior del traje de protección con distintos posicionamientos alternativos no 
reivindicados del dispositivo de sujeción de cámara, 5 
 
la figura 4, una vista de la capucha del traje de protección con una forma de realización alternativa no revindicada 
del dispositivo de sujeción de cámara con un receptáculo en forma de lazo, 
 
la figura 5, una vista posterior en perspectiva del dispositivo de sujeción de cámara según la figura 4, 10 
 
la figura 6, una vista posterior en perspectiva de otra forma de realización alternativa no reivindicada del dispositivo 
de sujeción de cámara con un receptáculo en forma de casquillo, 
 
la figura 7, una vista delantera en perspectiva del dispositivo de sujeción de cámara según la figura 6, 15 
 
la figura 8, una vista posterior en perspectiva de otra forma de realización alternativa no reivindicada del dispositivo 
de sujeción de cámara para la recepción de una cámara con carcasa en forma de L, 
 
la figura 9, una vista del traje de protección con el dispositivo de sujeción de cámara según la figura 8, 20 
 
la figura 10, una vista del traje de protección con una forma de realización alternativa no reivindicada del dispositivo 
de sujeción de cámara, y 
 
la figura 11, una vista del traje de protección con otra forma de realización no reivindicada del dispositivo de sujeción 25 
de cámara. 
 
La figura 1 muestra un traje de protección 2 en forma de un traje de protección contra incendios o productos 
químicos. Este presenta una sección de tronco 4, que en la zona superior forma una sección de hombros 6, en la 
que se extienden alejándose dos mangas 8. Por encima de la sección de tronco 4 está prevista además una 30 
capucha 10, que está conectada de forma fija con la sección de tronco 4. Alternativamente a ello, la capucha 10 
también puede estar configurada por separado de la sección de tronco 4, de modo que se puede retirar de esta. En 
cualquier caso, la capucha 10 presenta una visera 12, que está conectada, por ejemplo, a través de una disposición 
de marco 14 con el material de la capucha. 
 35 
La capucha 10 forma junto con la zona en particular superior de la sección de tronco 4, inclusive de la sección de 
hombros 6, y una respectiva sección de brazo 16 de las mangas 8 una zona del lado de cabeza 18 del traje de 
protección 2, en la que está previsto un dispositivo de sujeción en forma de un dispositivo de sujeción de cámara 20. 
El dispositivo de sujeción de cámara 20 sirve a este respecto para la fijación de una cámara digital 22, por ejemplo, 
en forma de una cámara de acción, por medio de la que se puede grabar como fotografía y/o película una zona de 40 
operación de un portador del traje de protección 2. A este respecto, el dispositivo de sujeción de cámara 20 también 
puede estar adaptado alternativamente a la forma de realización representada en cualquier otra forma conocida y 
apropiada de la cámara 22 o de una parte de ella, como por ejemplo en una forma rectangular o cuadrada, redonda 
o cilíndrica. 
 45 
En la forma de realización del dispositivo de sujeción de cámara 20 según la figura 1, este está previsto a modo de 
ejemplo en un lado interior 24 de la capucha 10 en la disposición de marco 14, según se puede deducir en particular 
de la figura 2. De este modo, el dispositivo de sujeción de cámara 20 está previsto en una zona rígida del traje de 
protección 2, que permite un alojamiento especialmente estable de la cámara 22. 
 50 
Alternativamente a ello, el dispositivo de sujeción de cámara 20 también puede estar dispuesto en una forma de 
realización no reivindicada en un lado exterior 26 de la zona del lado de cabeza 18, como en particular en el lado 
exterior 26 de la caperuza 10 o la sección de tronco 4, según se representa en la figura 3 para diferentes formas de 
realización alternativas con líneas a puntos y trazos. 
 55 
En la forma de realización igualmente no reivindicada según las figuras 4 o 5, el dispositivo de sujeción de cámara 
20 está formado por un receptáculo en forma de lazo 28. El receptáculo en forma de lazo 28 puede estar formado a 
este respecto, según se representa, mediante dos piezas de cierre 30 conectables entre sí, que están formadas por 
ejemplo mediante piezas de cierre de velcro. 
 60 
Alternativamente a ello, el receptáculo en forma de lazo 28 en una forma de realización no reivindicada también 
puede estar formado por un material flexible 32, que está colocado en forma de casquillo en la zona del lado de 
cabeza 18 del traje de protección 2, según se representa por ejemplo en la figura 6. A este respecto, el material 
flexible 32 puede presentar en particular propiedades de material elástico, de modo que se expande durante la 
introducción de la cámara 20 y la mantiene en posición de forma segura mediante las fuerzas de recuperación 65 
elásticas. 
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Según se representa en la figura 7 en una forma de realización no reivindicada, el receptáculo en forma de lazo 28 
puede estar configurado cerrado a este respecto al menos en un extremo 34 del lado de visera, para poder proteger 
la cámara 22 recibida aquí frente a solicitaciones exteriores. Para ello en el extremo del lado de visera 34 puede 
estar prevista una cubierta protectora transparente 36, que está formada por ejemplo mediante una lámina de 5 
plástico transparente. 
 
En las formas de realización según las figuras 4 a 7, la cámara 22 presenta a modo de ejemplo una carcasa 38 
oblonga en forma de casquillo y se expone a la luz a la dirección de extensión parcial H de esta carcasa 38. 
Correspondientemente, el respectivo receptáculo 28 en forma de lazo está orientado transversalmente a una 10 
superficie 40 de la visera 12. 
 
Alternativamente a ello la carcasa 38 de la cámara 22 puede estar configurada, por ejemplo, en forma de L en una 
forma de realización no reivindicada, donde una lente 42 está orientada en este caso perpendicularmente a la 
dirección de extensión principal H de la carcasa 38, según se representa en la figura 8. Para inmovilizar también en 15 
este caso la cámara 22 en el traje de protección 2, de manera que su lente 42 esté orientada esencialmente en la 
dirección de observación RB del portador del traje de protección a través de la visera 12, el receptáculo en forma de 
lazo 28 está orientado aquí en paralelo a la superficie 40 de la visera 12. 
 
Según está representado en la figura 9, adicionalmente al dispositivo de sujeción de cámara 20 reproducido en una 20 
forma de realización no reivindicada puede estar previsto además otro dispositivo de sujeción 44, que sirve para la 
recepción de un dispositivo de intercambio de datos 46. Este dispositivo de intercambio de datos 46 puede recibir a 
este respecto, por ejemplo, los ficheros de datos de la cámara 22 para el procesamiento posterior. Este 
procesamiento posterior puede consistir a este respecto, por ejemplo, en el almacenamiento de los ficheros de datos 
y/o en el envío de los ficheros de datos a otras personas, como por ejemplo un jefe de operaciones. Para ello el 25 
dispositivo de intercambio de datos 46 puede estar formado, por ejemplo, por un teléfono inteligente. 
 
Para posibilitar a este respecto un buen acceso al dispositivo de intercambio de datos 46, este puede estar 
dispuesto, por ejemplo, en un lado exterior 26 de una de las mangas 8. La conexión entre la cámara 22 y dispositivo 
de intercambio de datos 46 se puede realizar a este respecto, por ejemplo, a través de un cableado 48. Para poder 30 
recibirlo a este respecto exento de perturbaciones en el traje de protección 2, a este respecto, en su lado interior 24 
puede estar previsto un canal de recepción 50 en el que está tendido el cableado 48 al menos por secciones. 
 
Alternativamente a ello, el intercambio de datos entre la cámara 22 y el dispositivo de intercambio de datos 46 
también se puede realizar por medio de una conexión inalámbrica, como por ejemplo Bluetooth. 35 
 
En otra forma de realización alternativa igualmente no reivindicada según la figura 10 del traje de protección 2, el 
dispositivo de sujeción de cámara 20 presenta una superficie exterior 52 en una sección de torso 58 de la zona del 
lado de cabeza 18 o está formado esencialmente por este bolsillo exterior 52. El bolsillo exterior 52 sirve a este 
respecto para la recepción de un dispositivo electrónico en forma de un teléfono móvil 60, como en particular un 40 
teléfono inteligente, en el que está integrada la cámara 22. Para ello en el bolsillo exterior 52 está prevista una 
abertura de entrada 54, que se puede cerrar de forma estanca a líquidos mediante agentes de sellado 56. A este 
respecto, los agentes de sellado 56 pueden estar formados, por ejemplo, por una cremallera obturada. 
 
Los agentes de sellado 56 también pueden estar configurados, además, de manera que posibiliten en conjunto un 45 
cierre estanco a aerosoles, partículas y gases de la abertura de entrada 54 o del bolsillo exterior 52. Para ello los 
agentes de sellado 56 pueden presentar, por ejemplo, una cinta adhesiva adicional resistente químicamente, que se 
coloca en el lado exterior (no representado). 
 
El bolsillo exterior 52 está formado, por ejemplo, por un material plano colocado en la sección de torso 58, como en 50 
particular un material plástico transparente. De esta manera, la zona de trabajo respectiva del portador del traje de 
protección 2 se puede grabar a través del material plano del bolsillo exterior 52 por medio de la cámara integrada 22 
del teléfono móvil 60. Las grabaciones generadas en este caso se pueden enviar a este respecto por medio del 
teléfono móvil 60 sin problemas a otro dispositivo electrónico, como por ejemplo otro teléfono móvil. De esta manera, 
por ejemplo, un jefe de operaciones puede ver online las imágenes grabadas en el puesto de trabajo del portador del 55 
traje de protección, para supervisar por ejemplo su operación y/o coordinarla con otras fuerzas de operación. 
 
En otra forma de realización alternativa igualmente no reivindicada según la figura 11 del traje de protección 2, el 
dispositivo de sujeción de cámara 20 presenta una superficie interior 62 en la sección de torso 58 de la zona del lado 
de cabeza 18 o está formado esencialmente por este bolsillo interior 62. El bolsillo interior 62 sirve a este respecto 60 
para la recepción del teléfono móvil 60, en el que está integrada la cámara 22. A este respecto, el bolsillo interior 62 
está dispuesto en un lado interior 64 de una ventana 66 empotrada en el material del traje. La ventana 66 puede 
estar formada en este caso, por ejemplo, por un material de lámina transparente, que se cose, por ejemplo, de forma 
periférica con el material de traje restante de la sección de tronco 4 y está obturado adicionalmente. 
 65 
De esta manera, la zona de trabajo respectiva del portador del traje de protección 2 se puede grabar a través de la 
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ventana 66 por medio de la cámara integrada 22 del teléfono móvil 60. Las grabaciones generadas también se 
pueden enviar aquí por medio del teléfono móvil 60 sin problemas a otro dispositivo electrónico, como por ejemplo 
otro teléfono móvil. Simultáneamente el teléfono móvil 60 está recibido protegido a este respecto en el interior del 
traje de protección 2. 

5 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Traje de protección (2), en particular traje de protección contra incendios o productos químicos, que comprende: 
 
una sección de tronco (4), que en la zona superior forma una sección de hombros (6), en la que se extienden 5 
alejándose dos mangas (8), 
 
una capucha (10) prevista o colocable por encima de la sección de tronco (4), y 
 
un dispositivo de sujeción dispuesto en una zona del lado de cabeza (18) del traje de protección (2) y formado por un 10 
dispositivo de sujeción de cámara (20), en el que está recibido un dispositivo electrónico en forma de una cámara 
digital; 
 
caracterizado porque el dispositivo de sujeción de cámara (20) está dispuesto en un lado interior (24) de la capucha 
(10) en una visera (12) o marco de visera. 15 
 
2. Traje de protección según la reivindicación 1, caracterizado porque el dispositivo de sujeción de cámara (20) está 
previsto en una zona rígida de la visera (12) o del marco de visera. 
 
3. Traje de protección según la reivindicación 2, caracterizado porque la zona rígida está formada por una 20 
disposición de marco (14), a través de la que la visera (12) está conectada con un material de la capucha (10). 
 
4. Traje de protección según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el dispositivo de sujeción 
de cámara (20) presenta un receptáculo en forma de lazo (28). 
 25 
5. Traje de protección según la reivindicación 4, caracterizado porque el receptáculo en forma de lazo (28) está 
formado por dos piezas de cierre (30) conectables entre sí. 
 
6. Traje de protección según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque adicionalmente al 
dispositivo de sujeción de cámara (20) está previsto otro dispositivo de sujeción (44) para un dispositivo de 30 
intercambio de datos (46) conectable con una cámara (22) recibible en el dispositivo de sujeción de cámara (20). 
 
7. Traje de protección según la reivindicación 6, caracterizado porque el dispositivo de intercambio de datos (46) 
está formado por un teléfono inteligente. 
 35 
8. Traje de protección según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque en el dispositivo de 
sujeción de cámara (20) está recibida una cámara (22), que presenta una carcasa (38) esencialmente en forma de 
casquillo. 
 
9. Traje de protección según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado porque en el dispositivo de 40 
sujeción de cámara (20) está recibida una cámara (22), que presenta una carcasa esencialmente en forma de L. 
 
10. Traje de protección según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado porque en el dispositivo de 
sujeción de cámara está recibido un teléfono móvil con cámara integrada. 

45 
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